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Vistos los documentos adiuntos, Y;

GONSIDEMNDO:

Que, es politica del M¡nisterio de Educación garantizar el servic¡o

en las Instituciones Educativas Públicas a nivel nac¡onal;

Que, mediante Decreto Supremo No 001-2011-ED se dictan normas para

la contratación de personal docente en las Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica Regular,

Especial, Altemativa y Educación Técnico Productiva;

Que, en virtud al dispositivo señalado anteriormente, se ha expedido la

Resolución Jefatural No 3675-2012-ED que aprueba la Directiva N0 015-2012-MINEDU/SG-0GA-UPER 'Normas y

rientos oara el Proceso de Selección, Evaluación y Contratación de Docentes en lnstituciones Educativas

de Educación Básica y Técnico Productiva en el periodo lectivo 2013";

Que. de acuerdo a las normas acotadas, y según lo informado por el

SE RESUELVE:

ARTICULo 10.. APRoBAR EL coNTMTo, por servicios personales

suscrito por la unidad elecutora y el personal que a continuaciÓn se indica:

I. I.I. DATOS PERSONALES:

: POICON ZAPATA, ALEIDA CARMINA

: L.E.lD.N.l. No 40569442

: FEMENINO

: 0510511978

: 10¡O569442

: D.L. No 19990

: PROFESORA DE EDUCACION PRIMARIA N" 11946'P'DREP

: EoUCACION PR|!¡ARIA

:5 APELLIDOS Y NOMBRES

Cdmité de Contratación, lo actuado por el Especialista Admin¡strativo del Equipo de Pe¡sonal, y lo visado por los

Directores de Gestión Administrativa e lnstitucional de la Dirección Regional de Educación Piura;

De conformidad con las Leyes Nos 28044 - "Ley General de Educación" y

2g951 - "Ley de presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013", el Decreto Supremo N' 001'2011-ED, las

Resoluciones Ministeriátes N"s 0431-2012-ED y 0065-2013-ED, las Resoluciones Jefaturales N"s 3675-2012-ED y

0241-2013-ED, y en uso de las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes;

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACI¡,4IENTO

, CODIGO IVODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GMDO DE INST.

ESPECIALIDAD



I,2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL YiO MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

I.3. DATOS DELCO TRATO:

NO DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

DEL CONTMTO :

REMUNEMTIVO :

JORNADA LABOML :

E,B.R. PRIMARIA

l¡O53 . CUCUNGARA.CURA MORI.PIURA

52U01214117

PROFESOR

6089

LICENCIA CON GOCE DE HABER POR INCAPACIDAD TEMPoRAl(Enfermedad)

DE:RUFINO SER AQUE, CARLOS ALBERTO, Resoluc¡ón N" RDR: 5571120t3

69r2t2013 N" DE FOLTOS :

CONTINUIDAD DE LICENCIA

Dosds el 241022013 hasta el 21,0912013

CON TITULO PEDAGOGICO

30 Hrs. Pedagógicas

ARTICULO ? ESTABLECER, que el contrato suscrito puede ser resuelto
por algunas de las causales señaladas en la Cláusula Sexta del Anexo 01 de la Directiva No 015-2012
-MINEDU/SG.OGA-UPER,

ARTICULO 30, Afectese a la cadena presupuestal correspondiente de
acuerdo al Texto Unico Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley No 29951 Ley de Presupuesta
del Sector Público para elAño Fiscal 2013. ;

Regi strese y comuníquese.

Dirección Reqional de Educac¡ón Piura

MVMM/DREP.
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